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El Área de Limpieza Pública y
Educación del Ayuntamiento
de Sevilla quiere ofrecer un
año más el programa Escue-
las de Familia. Entendemos
que la familia es el primer
agente socializador, por lo que
educar bien, es un reto, una
responsabilidad y una de
nuestras mejores satisfaccio-
nes.

Con estas Escuelas de Fami-
lias pretendemos seguir ayu-
dándoos en conocer estrate-

gias y orientaciones útiles que os permitan enfrenar con mayor
capacidad esa tarea en el ámbito familiar y que os sirva de guía
para ejercer y ofrecer una buena educación a vuestros hijos e
hijas y así se formen futuros ciudadanos responsables y com-
prometidos con la sociedad.

En este inicio del curso escolar queremos transmitiros que
seguimos dedicando todos nuestros recursos, sentidos e
ilusión a mejorar la Educación y queremos animar a todas las
Ampa y centros docentes de la ciudad de Sevilla a participar en
este programa que es de relevante importancia para todos.

Aprovecho la ocasión para enviaros un afectuoso abrazo.
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POSIBLESCONTENIDOSATRABAJARENLASSESIONES

Ámbito Personal:
– Fomento y mejora de la autoes�ma en el ámbito familiar.
– Inteligencia emocional.
– Educar en las emociones.
– Aser�vidad, empa�a.

Ámbito familiar
– Habilidades de comunicación en familia.
– Madres y Padres primerizas/os.
– Humor y posi�vidad en la educación.
– Técnicas de relajación para afrontar las dificultades familiares.
– Establecimiento de límites. La negociación.

Ámbito Social
– Las tecnologías y las redes sociales.
– Violencia / igualdad de género.
– Sexualidad infan�l/ adolescencia.
– Trastornos alimen�cios.
– Primeros auxilios…

Comunidad Educa�va
– Hábitos y técnicas de estudio.
– Rendimiento escolar: condicionantes y herramientas para

fomentar el éxito escolar.
– Educar en el esfuerzo y la responsabilidad.
– Necesidades educa�vas especiales: dislexia, hiperac�vidad,

retraso madura�vo, espectro au�sta…

REQUISITOS PARA LA PARTICIPACIÓN

• El grupo estará formado por un mínimo de 10 personas
• Una vez se reciba en el centro la comunicación sobre la admisión,

deberán confirmar la relación defini�va de par�cipantes, así
como el nº de menores y sus edades, que harán uso del Servicio
de Ludoteca.

• Para la sesión informa�va, es imprescindible confirmar la
asistencia, de al menos 10 personas (el mínimo exigido). De no
ser así, se entenderá como renuncia al Programa, causando baja,
que será cubierta por las solicitudes en reserva.

• Cuando un Centro o AMPA no cuente con el número mínimo
requerido para solicitar la Escuela, podrá formar grupo con
personas interesadas de otros centros del entorno

• Las personas interesadas en par�cipar en alguna Escuela,
podrán hacerlo, aun cuando no pertenezcan al centro desde el
que se solicita.

• Es necesario que el centro ceda un espacio adecuado para las
sesiones de Escuelas y Ludotecas.

• Compromiso de los par�cipantes en la asistencia a todas las

sesiones,así como aguardar laconfidencialidad queserequiere

SOLICITUDES

� Las solicitudes se dirigirán al SERVICIO DE EDUCACIÓN, y la

forma de presentación será cumplimentando el modelo de

solicitud que se descarga en

y en este enlaceh� ps://www.sevilla.org/servicios/educacion

FORMULARIOS

� La solicitud de par�cipación se hará a través de la AMPA o del

propio Centro y sólo se podrá solicitar para un único grupo.

� El plazo de presentación estará abierto hasta el 18 de

octubre inclusive.

� El lugar de presentación de las solicitudes será en la SEDE

ELECTRÓNICA DEL REGISTRO MUNICIPAL DE DOCUMEN-

TACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA en el siguiente enlace

REGISTRO ELECTRÓNICO

� Será requisito imprescindible para la concesión de la Escuela,

enviar la solicitud debidamente cumplimentada por la persona

representante de la Escuela de Familias, adjuntando la relación

de personas (mínimo 10 y máximo 20) con nombre y apellidos

que se comprometen a par�cipar de forma con�nuada.

� Una vez finalizado el plazo y realizada la selección de los grupos

par�cipantes, se comunicará, por correo electrónico, a la AMPA y

a la dirección del centro, la fecha en que se celebrará la Sesión

informa�va y de presentación y la de inicio en el centro

educa�vo.

� Igualmente se responderá a las solicitudes que no hayan sido

seleccionadas, quedando como reserva para cubrir alguna

posible baja.

� Consultas, dudas, más información o solicitar los formularios

en formato Word, en el correo electrónico del Servicio de

Educación:

educacion@sevilla.org

y en los teléfonos 955 47 10 15 / 13 / 655 85 72 08

PROGRAMA ESCUELAS DE FAMILIAS

El Área de Limpieza Pública y Educación, ofrece el Programa
“Escuelas de Familias”, a desarrollar en 20 centros educa�vos de la
ciudad, durante el curso escolar 2022-23.

Obje�vos:
• Ofrecer un espacio de par�cipación en el que abordar y

reflexionar sobre aspectos psicológicos y cogni�vos relacio-
nados con el desarrollo de los/las menores, lo que permite
comprender y potenciar su desarrollo emocional, social y
cogni�vo.

• Colaborar con las familias, favoreciendo el intercambio de
experiencias y la reflexión colec�va sobre cues�ones relacio-
nadas con la educación de sus hijos e hijas.

Población des�nataria:
• Madres, padres y /o representantes legales.

Metodología:
• Ac�va y experiencial, con la que adquirir pautas y herramientas

que ayuden a mejorar las prác�cas educa�vas, prevenir
dificultades y rela�vizar las situaciones, ofreciendo seguridad y
confianza en el desempeño de la labor parental.

CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA

• Es de carácter gratuito.
• Se desarrollará en 20 centros educa�vos, entre octubre de 2022

y junio de 2023.
• En cada centro se cons�tuirá un grupo que estará formado por

un mínimo de 10 y un máximo de 20 personas
• El Programa será conducido por especialistas en Psicología,

Pedagogía o Educación Social.
• Las sesiones se impar�rán un día a la semana, con una duración

de dos horas, preferentemente en horario de tarde.
• Para facilitar la asistencia, ofrecemos un servicio de guardería-

ludoteca, en el que podrán disfrutar vuestros hijos e hijas, en el
mismo horario y lugar en el que se está desarrollando la Escuela.

ESTRUCTURA Y TEMPORALIZACIÓN DEL PROGRAMA

El Programa consta de las siguientes sesiones:
� Primer trimestre del curso: una sesión informa�va y de

presentación, para las personas inscritas y las que aun no
habiéndose inscrito, quieran obtener información.

� Diciembre de 2022 a junio de 2023: 15 sesiones de trabajo.
� Mayo-junio de 2023: una sesión de evaluación entre todas las

Escuelas par�cipantes.
� Junio de 2023: Acto de Clausura del Programa.

VÍDEO SOBRE EL PROGRAMA

En la página web
https://www.sevil la.org/servicios/educacion se ha
incorporado un video sobre el programa y se enviará
también a los centros para su difusión a las familias


